
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Víüar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 100 • 2019/MPCVZ-ALC 

Zorritos; 25 de Marzo de 2019 

Solicitud S/N con R e g i s t r o ^ ! d ^ | ^ 1 ^ g e < | ! l M de Febrero del 2019, Nota de 
Coordinación N° 0 3 7 - 2 0 1 9 - M l ^ ^ g l é ^ fecha 21 d e T t l Q ^ i 2 0 1 9 , Informe H° 089-2019-
SG-RH-MPCV'Z de fecha^ftfafe" Warzo del 2049, Informe L e g I ^ ^ 4 0 - 2 0 1 9 - M P C V Z / G A J de 
fecha 22 de Marzo del 2 & 3 9 , Informe N° 0097^019-GM-MPCVZ de ^ a 22 de Marzo del 2019, 
y . 

ONSIDERANDO: 

Que, las 
Derecho Público, 

jmpetencia de 

A 
\ 

idad^s, Son órganos de Gobiémo L,bcal, con 
¡enen autorionr(ía política, económica y administrativa 
brmidad con Ip establecido en el Artículo 1194" de la 

iificado por la de Reforma Constitücíohal - Ley N° 2^680; ello con 
Título P r e ü n ^ r de la ley Orgánica de Municipalidad^ NI 27972; 

nería jurídica de 
ios asuntos de su 
stituclón Política, 

nte con el Articulo 

Que, medi^íitte expediente administrativo con Registi'o \f 3898-201S dé fecha 16 de Julio 
RIMALDINA MAYRÁ L O P E Z QUEREVALU, so l ic^cumpl imiento del 
16, afgumjentándo que es hija de quien en vida fué; el«ii»servidor municipal 

LÓPEZ; VÁSQUEZ quien se desempeñaba bom^^ervidor municipal 
go de SEE^ENAZGO de esta Municipalidad, la cuál S L ^ n t a su petitorio en 
cabo el diá;03 dp Octubre del 2006, en el que sé a a l ^ r X . ) en caso de 
1 trabajador municipal activo, sé le asignara una ^ z a a un familiar 
ijo) siempre y cuando se demuestra que hay^ e s t a ^ b a j o su tutela del 

, ,^e l 2018, la Sr; 
Convenio Paritarii 
Sr. MARIO HER 
permanente en el 
el acuerdo llevad 
muerte súbita d 
directo(conyugue ô  
trabajador fallecido"; 

Que, en relación al párrafo anterior, mediante el Informé N° 089-2019-SG-RH-MPCVZ de 
fecha 21 de Marzo del 2019, se ha podido Corroborar qué'el fallecido trabajador MARIO HERMES 
LOPEZ VASQUEZ padre de la recurrente ha pertenecido al Régimen Laboral de la administración 
Publica del Decreto Legislativo,N°.2r79.^dgsde el 02 de Ene rad f l 2004, habiéndose desempeñado 
como servidor municipal permanente éh e! cargo de SERÉÑf^O0; 

Que, la Resolución materia de la presenté apelación declara I M P R O C E D E N T E el petitorio 
de la recurrente respecto al cumplimiento del Convenio Paritario del Año 2006, estableciendo en 
su Séptimo considerando como a la letra indica:"(...) que para acceder ai servicio civil como 
contrato bajo régimen del Decreto Legislativo N° 276 necesariamente la entidad debe convocar a 
un concurso público de méritos cuyo/a ganador/a será quien podra suscribir el contrato, caso 
contrario, en mérito a lo dispuesto por el Artículo 9° de la Ley W 28175, la contratación que no 
siga dicha regia de acceso debe ser considerada nula y, en consecuencia, no podra acogerse al 
beneficio establecido por la Ley N° 24041"; en ese mismo sentido, en su noveno considerando a 
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letra establece: "Que, la tercera disposición transitoria del TUO de la Ley N" 28411 - Ley 
eral del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N' 304-2012-EF, 

ne que, en materia de gestión de personal en la administración pública, el ingreso de 
nal solo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada. Toda acción que 

'sgreda esa disposición será nula de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad del 
uncionario de la entidad que autorizo tal acto, asi como de tu titular"; 

Que, de la revisión de dich 
hogrado demostrar una forma 

cceso a la carrera p u b l i j ^ ^ l ^ e r régimen laboral sujeí 
ESTANTE; al análisi: 
ue aquel convenio 

principios que se rê  
a la letra establece: 
con la norma con 
de la Ley Gener 
prohibida y pena 
opinión, condició 

\\deviene de institU' 

pjx)mprobar que la recurrente no ha 
que le permita alcanzar el 

•eto Legislativo N' 276 NO 
onvenio Paritario de la fecha 03 de^t |É|bre del 2006, se advierte 

I Artículo 26° sobre los 
ición Política del Perú 

o, en congruencia 
la Sección Primera 
contratación está 
, idioma, religión, 
rio de la apelante 

r la administración 

iene a la ley y a la constitución, toda vez 
en la relación laboral, en ej inciso 1 de la 

agualdad de oportunidades sin discriminación"; asi 
icióhal aludida, el numeral 3) del Título I dejfóapítulo 
el Trabajo a la letra establece: " E n la fcorivocatori 

la discriminación por razón de origen, r^za, edad, 
onómica ó ddotra índole (...)"; en corlseduencia,:e! p\ 
al. Por lo ¿luejla declaratoria de improcedencia eniitid 
ra an^gláda a defecho; "'//municipal, se en 

En congriAcia con el párrafo anterior, es preciso ihdicár que él R 
Supremo N° 0 0 ^ ^ - P C M - Ley de Bases de la Carrera AÍdministriativ 
establece que: " ^ ^ r e s o a la Administración Publica en laj corjdición de s 
servidor contrata<ffl)or labores de naturaleza permanente se efectúa óblig 
concurso. L a i m ^ o r a c r ó n af la Carrera Administrativa será por é\ 
ocupacional al c @ | postulo, ^ s nulo todo acto administratiyo que pon 
Reglamento"; e n ^ e mismo óentido se tiene que para fér un trábaj 
administración p i^wia, el ingresó del personal solo se ef(©6tuara cuánd' 
presupuestada de acuerdo a la Tercera Disposición Transitoria del TÚO déla Ley N° 28411 - Ley 
General di Sistema Nacional de Presupuesto, ^ e en su inciso a) á la letra indica: "E l ingreso de 
personal solo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada. L a s acdones que 
contravengan el presente numeral serán nulas de pleno derecho, sin perjuicio de la 
responsabilidad del funcionario de la entidad que autorizo tales actos, asi como de su titular". Por 
lo que debe inferirse que toda acción que trasgreda dicha disposición será nula de pleno derecho; 

' "^Q0fiPáMmmrE•••••• ^ fL iAf? ' 
Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil ( S E R R V I R ) , como ente rector del Sistema 

administrativo de Gestión de RecursosLfifüit^lfcs, en el Informe Técnico N° 271-2015-
S E R V I R / G P G S C , respecto a la consulta realizada por la Municipalidad Distrital de Ventanilla, 
sobre si es posible el ingreso automático del hijo o cónyuge del trabajador que cesa por 
fallecimiento, incapacidad total o jubilación, a la plaza vacante dejada por el trabajador, concluye 
que el acceso a la administración pública debe respetarse las normas imperativas establecidas 
para tal efecto, que impone el deber de transitar por un proceso de selección que garantice la 
igualdad de oportunidades y el ingreso en función al mérito y la capacidad, no siendo posible que 
un convenio establezca mecanismos diferentes al acceso; 

mentó del Decreto 
n su Artículo 28° 
or de carrera o de 

riamente mediante 
inicial del grupo 

enga la Ley y su 
r de planta en la 
cuenta con plaza 
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Que, mediante informe Legal N" 040-2019-MPGVZ/GAJ de fecha 22 de Marzo del 2019, 
Opina que se declare INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. 
GRIMALDINA MAYRA LOPEZ QUEREVALU contra la Resolución Gerencial H" 223-2018-GM-
MPCVZ. 

S E R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR y^iU|ÍD> 
Sra. GRIMALDINA MAYRA L Q ^ r a i ^ B ^ A t 
GM-MPCVZ. 

purso de Apelación interpuesto por la 
anf is. t f l«^olución Gerencial H" 223-2018-

A 
^TÍCULO S E G U N t ^ ^ E R I V A R a la Secretaria General la n o t í ^ ^ n y distribución de la 
bsente r e s o l u c i ó p ^ ^ 

0 Q 

^ RECISTRÉSE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 7 1 

Hí 
m 

/ 

/ 

r" 

QQfé 
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